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articulo séptimo, no podran aquéllOS realizar funciones distin
tas 'de laS asignadas dé manera eSpecíficá. en sus disposiciones 
fundacionales '0 en o~ras dictadas posteriormente para modífi
carlas. L¡¡. necesaria observancia de tales preceptos impone com
.plem~ntar la Ley creadora del Patrónato, a fin de dar entrada 
en su' eStatuto' báSico a las más extensas facultades· aludidas 
Qúe' hubo de conferirle Una norma legal'· de rango inf:erior, 
" Se juzga conveniente,aSimismo, que la eXperiencia adqUirida 
por el PatrOnato de Casas de la Armada en la direéción, ins
pección' y oonstrucción de viviendas pueda ser utilizada por él 
Ministerio de Marina, facultando a éste para encomendarle en 
casos especiales l¡:lo construcción de edífic10s oficiales, supuesto 
en el .cual resUlta obligacioprever que los -gastos anejos a 'esas . 
ed!ficaC1ones ho· graven los recursos de que disponga' el Patro,: 
nato' para sus restantes . y primordiales .óbjetivos;· 

\ En su virtud; y de conformidad' éon la propuesta elaborada 
porIas Cortes EspaiWlas, . 

'DISPONGO: 

Artícul~ primero. - El Patronato de Casas de la Armada, 
creádo'Por Ley de diecisiete de· marzo aemU novecientos cua
renta y ciRco, es un O~o ai,¡tónomo dePendiente del Mi
nistérió de Marina, y, como tal, tevdrá plepa' perSonalidad ju. 
rldIca, y'autonoInia ádministrativa, con las'limitaciones que.se
fiále' la .lfigIslación' vigente en cada momento para e$ta clase 
de Orgap1snios. " . . 

ArticUlo setundo.-Tenórá. como fines propios y directos'-de 
sU actividad:' . . 

. a)' La,éoruitr:ucci6n, adquiSiciÓn:, adjutUC\lcU)n, en'treteni-
miento y adm1nlStraclón de viViendas pafasu. cesión én e.rten
daIniento al pérsonru de la .ArlWlQa'enactivo, reser~; retira
do o jubilado; al de carác.terc1vil depen(liente d,el Ramo de 
Marina; a los funcionarios de. Iás eIÍtidades CÍ3tat.a1eEt autóno-· 
mas afectas· al mismo, y á los beneJ;iciariosper cualquier con-
cepto cié la 'Asociación Mutua Benéfica de la Armada: ' 

b) " La. construcción, adqUisición, adjuctieació:Q yacuniJ.}1s,tra
ción, en su caso, de viviendas con acceso a la propiedádalpe'r~
sonalque relaciona .el apartado anterior, sin.gnivar sus, propios 
recursO$. 

El orden dé prelación 'para desarro113.r: los fines antedichos 
será. fijado en' el Reglamento Clue' .. oportunamente sediéte.' . 

Articulo tercero.-E:l casos especiales" cuando. ~l Ministro 
de /Marina lo conceptúe, ,conveniénte; podrá' enéomendar al. Pa-
tronato, yse consióerárá as1m1smo, fin propio y dj.reCto de su 
actividad, la construcción de .edíficios con destino a Depen-
dencias, • Servicios e Instituciones de la ArIDada. :..;. 

ArticUlo c,uarto.-:-En orden a, lá efectividad de sus fines ten
,drá, la máS ampli&,capacidad le-gal,que,leautorizará para: 

" 1)' Adquirir, enajenar y arrendarédiftoiOs,' local~ y té-' 
rrenOs. , . ',.. 

21 Gravar,permutar y 41sponer de' cualquier' otro modo de 
108 bienes que constituyen' sq. patrimonio:' . . ~ 

3)' Concertar, ,créditos y emitir, amortizar y adIniniStrar 
empréstitos. . . . ' 

. 4), Coptratar' la reatlzación ,de obras y prestación de ser-
. viciOs, o. ejecutar directamente unas y otros. ' 

En- el desenvol~imiento de táles fácultades se ajustará es
trictamente a~ loo preceptos normativos de los Organ1sm~ autó-
nomos. " 

·ArticUlo ·quinto.-El Patronato podrá 'reservarse los derechos 
dé tanteo y retracto 'sobre las viviendas y locales ,por él enajec 
nádos para el'~ .de transmisión por su primer' a:dquirente. 

Art!culosexto.::"E1 goIJiemo y administración del Patronato 
estarán a cario de un Cónsejo Diréctfvoy' una Gerencia. ' . 

Integrru:án el Consejo Directivo: un Presidente, que asuIn!
~. larepresentacióIi 'del Organismo, nombrado por Decretó 
entre Almirantes y deri-erales de la Armada; un' VIcepresideIÍ
te, nombrado asimismo por Decreto entre AtInirantes y Óene:. 
rales cie la AnIiada; cinco Vocales, de libre deSignación del 
MinistrQ de Marina pyendo previamente a la: Presidencia del 
Pa~roll!ito, entre 'Almirantes, Generales yJ~fes de categoría no 
ififerior a Capitán d~ Fragata o Teniente Coronel, de los dis
tlnLos CUerpos de la Armada, 'yen cua1quiersituacíiín militar; 
uno de los Vocales será -del CuerpO .Jurldico y otro del de In~ 
tervención. ' _ . .. \ 
, La Gerencia estárá desempeñada por un AlInirañte, Gene

ral !> Jefe de la Armada. en cualquier sitUación. SU titular será 
designado por 'el Ministro, a propueSta del Consejo Directivo, 

La representación del Patronato que corresponde' al Pre
sidente podrá ser delegada por éste previa autorización del 
Consejo Directivo. 

l¡Os acuerdos se adoptarán con sujeción a las reglas estable.-

Cióas para los órganos colegiados en la legislación de proced1-
Iniento administrativo vigente. , 
, Mtículo séptimo,-rara auxiUár a la Gerencia existirán: 

una Secretaría, una Administracipn y las Secciones que se con:-
sideren .necesarias, cuya organización y funciones detallará. él 
Reglamento, ' " 

Articulo octavo,-EI Patronato tendrá delegacioneS locales 
en las capitales de los Departarpentos Marítimos y Bases Na
vales y, en general; en todos aquellOS lugares donde el rtúniero 
de viviendas así lo aconseje. ' 

Articulo novello.-Sús 'recursos estarán constituidos pori" 

a) Las ren.tas de su propio patrimonio y de 198 l.r\IUuebles 
qüe le Sean dedidos en usufructo. .' 
. b). El importe dé las subvenciones. que figuren a. su favor 

en el 'presupuesto oe! Ministerio de Marina, .. 
. c) Las' cesiones, subvenciones, anticipos, legados y donacio

nes del Estado, Provincia o Municipio, de otras entidades de 
derecho pÚblico o qe sociedades y ,particulares .. 

d}Los demás ingresos derivados del ejercicio de las act!-
viaades detalladas en el articulo cUartO. ., 

e) LOs' créditoS que se habÍliten por el Ministerio de Ma
rina para' atender' a los gastos que órlg1nen las obras: previStaS -
en el Il.rtfculo~ tercero. . ' .' . 

Articulo déc11tlo,..c.<Jomo aUXilio indirecto, tanto el Patrona-
to CO)IlO los terrenos' y edíflcaciones a él afectQs, gozarán- gil 
fas exeneiones tri\:¡utarias' conte~Qas en el capiturosegundo 'del 
Decreto-Iey de diez -deoctubr~ de mil novecientos veinticuatro 
y'-de' las demáS establecidas o que se establezcan .en las -leyes 
sobre protección' dé viviendas 'durante todo el tiempo en que 
::;e clJmpla la finalidad' para la que ha ·sido creaáa esta En-
tIdad: . .' . . .': .. 

'ArticUlo undécimo.-Como' Organismo autónomo de la Ad· 
ministración Centrar del Estado; estará sometido a lás' nortnás 
de fisca1ÍZa'CióneconóInica -en vigor sobre lá. '11ljl.~. 

~fculó, duodécimo.-Por el Ministerio de Marina se "redaco 
tará ,y som'eterá 'a la aprobación oel' Consejo de Minlstros.f:l 
Reglamento par!!> aplicación y desarrollo de la pI:,esente· ¡.ey:c 

, I?IsPOSICION' DÉROGA TüIUA 

Queda d~rogada la Ley dé diecisiete de marzo de nill.'nove
cientos cuarentil, y cineo y todaS aquellas diSPosiciones que' Se 
opongan, alcumpllIniento ·de la presente 'Ley. . " " 

Dada en Barcelona. a doce de mayo de 'mil novecientos 
sésenta.· . 

FRANCISCO FRANCO 

... ... ... 

LEY· 13/1960, eJe 12 de mayo, pOr la, que se est-abiéee 
laobliqatoriedad !le .in,scfipciónen el Registro delá 
Propiedad de los actos y contratos que at¡ibuy.an." 
extranjeros el ddminiou otros derechos reales: sobre J 

inm1{ebles sitos en ,determtngdas zonas del·territor!i! 
nacio¡¡al. ',. , , 

.' . 
Las obligadas ptevenc1op.es en orden 11; la Seguridad del te

rritorici naéional"dieron lugar a ·laLejr de veintitrés de,octubre 
de, mil novecientos tteinta,y cinco y Dectetos de veintiocho de 
febrero de mil novecientoS treinta y se1Sy veintiupo detI1-á~ 
de mil novec1ento(; cincuenta y ocho, resPecto a la propiedaq' 
de extranjerOs' &obré .bienesinmueples situados en. ias zonas ~ 
fialadas' en 1M disposiciones expresadas. "". '. . ' .' ,.; 

La. ,práctica ha pues~ de relieve que dichasnorIrias, recta: 
mente orientadas, necesitan el obligado. complemento de la 
obligatoriedad de. la inscripción en el Registro, de la Propie
dad .de . los L'lmuebles pertenecientes a extranjeros,. bajo pena 
de nulidad ·de los actos y contratos posteriores a la vigencia 
le la' presente Ley que' no se' inscriban. Y por lo que se refie
re a los anteriores, promoviendo su inscripción mediante los 
medios que se estimen adecua,dos a dIcho fin. De este modo, 
reflejada en el Registro la: situación de los inmuebles,' será fá
cn para laS Autoridades' corréspondientes ejercer el control de 
los actos de dominio previstos en la legislación especlal. Se 
obtendrán asi, también, unos datos estadisticos más perfectos 
para fines jurIdicos y de cualquier otra indole, con garantías 
de autenticidad. 
. . En su virtud. y de confonnídad con la propuesta elaborada 
por las coites Españolas. _ 

DISPONGO: 

Articulo primero,:'-Deberán necesariamente inscribirse en el 
Regisko de, la Propiedad los actos y contratos por los que 
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~ constituyan, reconozcan, modifiquen o erlIhgan en favor de 
extranjeros el dominio u otros ~erechos reales sobre inmuebles 

'sitos en las zonas señaladas por la Ley de veintitrés de octu
bre 'de mil novecientos treinta y cinco y Decretos' de veintiocho 
de febrero del miSmo a.ño 'y veintiuno de marzo de mil nove,
Cientos cincuenta y ocho. Deberán también inscribirse las COIl:
cesiones ádminiStrativas sobre 10& bienes citados, otorgadas a 
favor deeitranjeros. , 

La falta de inscripcló~ determinará la nulidad de pleno 'de-
recnO de 100 mencionadoS actos y concesiones. , , 

Articúlo segundo.-Los ~ítulos no inScritos, anteriores a ,la 
presente Ley y comprendido& en, los supuestos del, artíCul<> pri~ 
-~ro, deberán serio en el plazO dep.n añq. contado desde sU 
vigencia: Tránscurridor éste, la contribución territoriaI de los 
mm.uebles que no hayan, ,sido objeto' de ln&:ripción se incre
mentará en un diez por ciento cada año, hasta que se cumpla 
lQ disPilésto en la miSmfu, -', - ' 

ArtiCulo tercero.-Para determinar los porcentajes a que se 
refieren 'las élisposidones que llmitán la, facultad de' ádqulrir 
bienes' inmuebles por extranjeros se computará la extensión de 
196 respectivas términós mUnicipales o áemarcaciones admI-' 
tústrs.~vas, en su caso. ',' , ' , 

Articulo cuarto.-Caducarán las inscripcioIles de lOfi actos y , 
'contratos ,a que se r.efiere elatticulo primen>'tie esta Ley que 
cuenten con máS cíe treinta." años de il.ntigüe~d, si dentro del 
plazo de qtros dos no se hace' constar en el RegiStro~ a. petlcióh 
delinteresa<;lo, ,y mediante, el documento pertinente, que ,el de
~o inscrito sUbsi!;,tea,favor del titular. Trrulscurridos los dos 
~(r.l' illPicádos ,'eÍ Registrador cancelará, por nota marginal; 
la,~1Iiscr1pci~ correspondiente. ' " 

ArtiCulo quinto.-Los Juzgados y Tribunales ,y las oficinas 
pubUéas bajo la respon,sa.bllidad. del funcionatio tí cuyo cargo 
&e'encuentren, no, admitirán cíocumen1ío alguno <;le los &eñalados 

,en esta r,.ey sin que conste, su inscripción en el RegiStro ~e la', 
Prop1lXiad~ Tampoco admitirán dichos documentos los potários' 
que,' en vista de ellos" hubieran' de autorizar cualesquiera 'otrOs, ' 
s8.1vo que ,sea paq¡, lal=lpción de aquéllos, debiendo consIg
Dar si(jli¡pre los da~ de1~iStro. 

,DISPOSIOIONES 'rJMNSITORIAS 

, ' J;>rimeta, 'Para la efectividad de lo dispueSto en esta Ley10s 
Delegados cie Hacienda remitirán a los RegiStradores, de 'la Pro
piedad' relación de con~ribuyimtes por territorial ydescrfptiva de 
las finCas. Loó RegiStrooores comprobarán en el indic~ y" en 
ilu i:8.SÓ, en los ,libros principales, 'si las fincas figuran inscri-· 
té. a. favor ele los", contribuyentes a que se 'refiere esta Ley. En 

, caso afirmativo; 16 harán' constar por nota al margen de las 
~nd1e~tes inscripciones. "Si no estuvieren inscri~as, 'las 
fincas o no' figurara como titular de las mismas' el contribu

, yente afectado, lo~omunicarán al Delegádo de Hacienda oara. 
, que aplique et recargo córrespondien~. ' 

Segunda. 'Lo dispuesto' J!n el' articulo cuarto será aplicable 
e. 'las insc,ripciOnes practicadas con anterioridad ala fecha de, , 
entrada en Vigor de esta Ley, " A 

DISPOSIOION FINAL 

Queda vigente la Ley de veintitrés de octubre cie mil nove
cientos treinta y 01pco, derogados c~antos preceptos se opongan 
a lo dispuesto 'en lapreóente" y autorizado el Gobierno y, en su 
'caso,' el, Ministro de Justfcia, para dictar los, que sean necesarios 
para su ejecUción, -,' .\,' . 

Dada en Barcelona a dpce de mayo ,de mil novecientos 
sesenta. 

FRANOISCO FRANCO ..... 

tos treinta y cuatro, sIn que desde entonces haya ex~kentadO 
modificación alguna,' , , 

En cambio, la eficacia de su labor en el transcurso de, vein
ticinco años, el incremento de nuestra exportadón agrlcoIa, Iá. 
evolución com,ercial de los productos, 'la creciente competencia 
que han de soportar en los mercados 'exteriores y las mayores 
facilidades que se procura dar a nuestros exportadores. han, de:
terminado la incorpomción de nuevos productos al contrQ1 del \ 
S,ervicfo,' la ampliación de su cometido, la creación de', nuevos 
puntos de inspección en el pais y la intérvención 6n los pr1ncl-
pales mercadO!', extranjeroS ,de consumo. , • 

TOdo ello requlere .el auménto de' las, nctuaIesplantillas en 
cinco Ingenieros Agrónomos y' 'iliez Peritos Agricol¡:y¡, guardandO 
las diversas categorias, en lo pósible, la proporción aproximada 
tIue existe en losOUerpos Nacionales tespe<;tivos. 

, Enllu virtud, y decorifor~idad ~nla propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, 

DISPONGO: 

Artículo uno.~A partir de' uno de enero de' mil' n~eé1entos 
sesenta y uno, las plantillas de los Cuerpos de Ingenieros tlgrér 
nomos y de P.eritos Agrí~l9,8 en el Servicio Oficial de lIisPec~ 
ctón, ,Vigilancia' y RegUlación de Jas Ex¡xtrtaclooes' (SOIVRE) 
serán las sigulentea: I 

Ingenieros : 

'1 Consejero Inspector general, a 35 ¡¡lO pesetas. 
4 Inge.nieros Jefes de primera clase,:!l 32',880 pesetas. 
4 Ingenieros Jefes d~.segunda clase, a 30.960 pesetas. 
~ Ingenieros primeros, a, 28.800pesetru.. '-\ 

-5 Ingenieross~dos,' 80'25.200 peset-ab. 

:u 
Peritos AgricoIas:, 

1 Peritó Superior de primera ol9,8e, 8032,880 peSet'aS:.' 
2 Peritos SUperiores de í.egunda clase, a 31.680- pesetas. 
3 Peritos Mayores de, primera,_ a 28.000 pesetas. " 

·4 Peritos Mayores de segunda, a27 000 Pesetas. 
4 Peritos Mayores de tercera,:t\. '25.QOOpesetas. 
6 Peritos primeros, a 20.5!ro pesetas ' 

10 Peritos segundós, a 18240 pesetas. 
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Artiéulo (toS.-por el Ministerio de Hacienda se habilltatán 
los crédltosnecesan.os p!u'a el cumplimiento de lo,que-se dispQne 
en el articulo RIlterior. ' ' I 

Dada en' Barceloña. a doce de mayo de mil novectentos 
sesenta. 

~CISCbFRANCO ... '. 
M IN 1 S TER 1 O DEL Al R E 

CORRECCION ~ erratas del Decreto 849/1961), de 4 de 
,mayo, que úplicaba lOs preceptos .contenidos en la Le¡¡ 
de .13 de 'ncviembre de 1957 sobre Escalas de Especicilis
tas ,del Ejército del Aire., 

, Padecido error en la inserción del citado Decreto, pUblicaQÓ 
en el «:Boletín Oficlal del Estado» número 114, del dia 12 de 
mayo de 1960, páginas 6340 y 6341. ~ rectifica el ai:tículo afec-
tado a contiriuación: ' 

/ 

LEY 14/1960, de 12 de mayo, sobre reorgimización de 
las plantillas del Sen1'lcio Oficial de Inspección, Vigi
lancia y Regulación de las Exportaciones (SOIVRE), 

La actuál plantilla delServicip Onclal de Inspección, Vigi
lancia y Regullci6n de las Exportaciones ISOTVRE), compuesta 
por Ingenieros Agrónomos y Peritos Agrfcolas al servicio del 
Ministerjo de Comercio, se estableció por Orden del Ministerio 

,de Industria y Comercio de uno de septiembre de mil novecien-

«Artículo ter~ero.'::"Los cometIdos flene~les del Campo Profe
sional de Alérta y Control de Defensa Aéréa serán los de Cles-

, empeñar las funciones de Control dé Inté:rc€p~ación que espe
cificamente se determinen; iáentificar y clasificar todo el tráfico 
detectado; a'l1xiliar en las técnicas del 'combate aéreo; ayudas a 
la navegación aérea en caBos de emergencí~,: detectar e i,nter
pretar lo,':; ecos en las PentaHas de Radar, y exponer gráfica
mente la información concerniente a los' mismos.» 


